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OTORGANTES 
OTORGADO POR. 
Documento de No. Persona que le Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete dad lisenuticacaión | Nacionalidad | Calidad: ale 

VARGAS ANDRADE CARLOS — [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | COMPARECIEN Hotel ccoo DERECHOS [CEDULA A de 

E POR SUS PROPIOS — [og a ECUATORIA [COMPARECIEN Natural. [CESA DALMAU MARIA PAOLA | eRccos CÉDULA osons7osza [EE e 

AFAVOR DE 

'mbres/Razón social po interviniente a No: alí A Persona Nombre y io identidad identificación | Nacionalidad] Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL [CARBO/CONCEPCIÓN 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DELACTO O 
CONTRATO: JARUESS DA                       
    

  

NOTARIÓ(A) LUÓRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

    
  

  

DEA CON NI A 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL QUE HACEN LOS 

SEÑORES LOS CONYUGES 

SEÑORES CARLOS ALBERTO 

VARGAS ANDRADE y MARIA 

PAOLA CESA DALMAU.-.-. E 

CUANTIA INDETERMINADA... 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

   

Ecuador, el día de hoy veintiuno de septiembre del dos mil quince, en el 

local de la Notaría Vigésimo Octava a mi cargo, situada en Malecón y Junín 

número ciento catorce (114), piso siete (7) oficina cuatro (4) en el Edificio 

Torres del Río, en esta ciudad de Guayaquil, ante mí, ABOGADA 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria Pública Titular 

VIGÉSIMA OCTAVA del Cantón comparecen los cónyuges señores 

CARLOS ALBERTO VARGAS ANDRADE quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión ejecutivo, 

con domicilio y residencia en esta ciudad, por sus propios y personales 

derechos; y, la señora MARIA PAOLA CESA DALMAU quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión 

ejecutiva, con domicilio y residencia en esta ciudad, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, a quienes 

doy fe de conocer en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias se agregan a este instrumento. Bien instruidos 

en el objeto y resultado de esta Escritura Pública a la que proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan las minutas al 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de Escrituras/ 

Públicas a su cargo, sírvase autorizar una de liquidación de la sociedab 

conyugal, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

 



INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración de la presente 

escritura, por sus propios derechos, por una parte CARLOS ALBERTO 

VARGAS ANDRADE de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

mayor de edad, de profesión ejecutivo, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil; y, por otra parte, la señora MARIA PAOLA CESA DALMAU 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, de 

profesión ejecutiva, domiciliada en la ciudad de Guayaquil; ambos con la 

capacidad suficiente para obligarse y contratar, la misma que en derecho se 

requiere para la legal intervención en el presente instrumento.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante acto celebrado en la 

ciudad de Guayaquil, el día siete de abril de mil novecientos ochenta y 

nueve, el señor CARLOS ALBERTO VARGAS ANDRADE y la señora 

MARIA PAOLA CESA DALMAU, contrajeron matrimonio civil, 

conforme consta de la Inscripción de Matrimonio; DOS.- El veinticuatro de 

marzo del año dos mil quince, por acta protocolizada la Abogada Lucrecia 

Córdova López, Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, declara 

disuelta la sociedad de gananciales de los cónyuges VARGAS-CESA, 

subinscrita al margen la Inscripción de Matrimonio, el veintiuno de abril 

del año dos mil quince, de los señores CARLOS ALBERTO VARGAS 

ANDRADE y la señora MARIA PAOLA CESA DALMAU.- 

TERCERA: DE LOS BIENES QUE INTEGRAN LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.- Dentro de la sociedad conyugal los señores CARLOS 

ALBERTO VARGAS ANDRADE y la señora MARIA PAOLA CESA 

DALMAU, declaran que adquirieron los siguientes bienes muebles e 

inmuebles compuestos de: UNO) ACCIONES EN COMPAÑÍAS: 

Uno.Uno) Setecientas noventa y nueve (799) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar ($1,00) de los Estados Unidos de América cada 

una dentro del capital social de la compañía FINA LABOR
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DELEITABLE Y FIABLE S.A. FILADELFIA con número de Registo 

Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve dos seis ocho cinco cero 

cinco cero cero cero uno (0992685050001).- Uno.Dos) Dos mil 

cuatrocientas cincuenta (2,450) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar ($1,00) de los Estados Unidos de América cada una dentro del capital 

social de la compañía IMPORTADORA DIMID S.A. con número de 

Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve dos siete uno 

ocho cero cuatro ocho cero cero uno (0992718048001).- Uno.Tres) 

Dieciséis mil (16.000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

($1,00) de los Estados Unidos de América cada una dentro del capital 

social de la compañía NUTRIC S.A. “en liquidación”, con número de 

Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve uno tres uno 

dos nueve cinco uno cero cero uno (0991312951001); de las cuales quince 

mil novecientas noventa y nueve (15.999) acciones constan a nombre de la 

señora María Paola Cesa Dalmau; y, una (1) acción a nombre del señor 

Carlos Alberto Vargas Andrade.- Uno.Cuatro) Cuatro (4) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) de los Estados Unidos de 

América cada una dentro del capital social de la compañía SAKEDON 

S.A. con número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve 

nueve cero nueve cero tres nueve dos uno cero cero uno 

(0990903921001).- Uno.Cinco) Cinco mil (5.000) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar ($1,00) de los Estados Unidos de América cada 

una dentro del capital social de la compañía CULTIMANGO S5,A. con 

número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve cero 

uno siete ocho cero cero tres cero cero uno (0990178003001).- Uno.Seis) 

Setecientas noventa y nueve (799) acciones ordinarias y nominativas de un, 

dólar ($1,00) de los Estados Unidos de América cada una dentro del capital 

social de la compañía SCHEITEL S.A. con número de Registro Unico de 
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Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve dos uno dos seis seis seis tres cero 

cero uno (0992126663001).- Uno.Siete) Setecientas noventa y nueve (799) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) de los Estados 

Unidos de América cada una dentro del capital social de la compañía 

SCHERBE S.A. con número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) 

cero nueve nueve dos uno dos ocho tres cero cinco cero cero uno 

(0992128305001).- Uno.Ocho) Un millón trescientos nueve mil quinientas 

setenta (1"309.570) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

($0,04) de dólar de los Estados Unidos de América cada una dentro del 

capital social de la compañía CLINICA PANAMERICANA CLIMESA 

S.A. con número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve 

nueve cero cuatro uno seis cuatro dos siete cero cero uno 

(0990416427001),- Uno.Nueye) Ciento treinta y cuantro (134) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) de los Estados Unidos de 

América cada una dentro del capital social de la compañía MEDIMAX 

S.A. con número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve 

nueve dos siete ocho nueve siete cinco uno cero cero uno 

(0992789751001).- Uno.Diez) Ocho (8) acciones ordinarias y nominativas 

de cuatro centavos de dólar ($0,04) de los Estados Unidos de América cada 

una dentro del capital social de la compañía INSTITUTO DE 

DIAGNOSTICO POR IMÁGENES (IMAGENOLOGIA) S.A. “en 

liquidación” con número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero 

nueye nueve cero seis cuatro siete cuatro nueve seis cero cero uno 

(0990647496001).- Uno.Once) Trescientas cincuenta y cinco (355) 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro dólares ($4,00) de los Estados 

Unidos de América cada una dentro del capital social de la compañía 

GRUPO AGRIPRODUCT S.A. con número de Registro Unico de 

Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve uno dos seis uno dos uno cuatro
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cero cero uno (0991261214001).- DOS) DERECHOS FIDUCIARIOS: 

Se encuentra constituido el “Fideicomiso de Garantía y Administración 

Vargas” con número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero 

nueve nueve dos siete uno uno seis nueve ocho cero cero uno 

(0992711698001), accionista de la compañía CLINICA 

PANAMERICANA CLIMESA S.A.; en este Fideicomiso tiene derechos 

fiduciarios el señor Carlos Alberto Vargas Andrade dentro del capital 

accionario de la compañía antes mencionada por Veintiún millones 

doscientos mil cuatrocientas treinta (21'200.430) acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos ($0,04) de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una.- TRES) NUDA PROPIEDAD SOBRE INMUEBLE 

UBICADO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- El 

cincuenta por ciento (50%) de la Nuda Propiedad del lote de terreno 

signado con el número CINCO (5) constante en los planos debidamente 

aprobados por la Dirección de Planificación del Ilustre Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito, el mismo que está ubicado en la Parroquia 

Chaupicruz del cantón y ciudad de Quito, en las avenidas Brasil y calle San 

Francisco de Quito, lote de terreno que tiene una extensión de 

OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS CON SETENTA Y 

CINCO DECIMETROS CUADRADOS (800,75mts2), que tiene los 

siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE: Con el espacio libre 

solicitado por la Empresa de Alcantarillado en treinta y nueve metros con 

noventa y cinco centímetros; POR EL SUR: con el lote de terreno número 

cuatro de Mery Beatriz Escobar Jaramillo, en treinta y dos metros con 

sesenta y tres centímetros; POR EL ESTE: en trece metros con el espacio 

verde del Ilustre Municipio de Quito; y, POR EL OESTE: Con la Avenida” 

Brasil, en treinta y seis metros, cero cinco centímetros. Identificado con la 

CLAVE CATASTRAL número uno — uno uno cinco cero cuatro — cero
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ocho — cero veintiuno (1-11504-08-021). Con un avalúo de 

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE 49/100 ($273.899,49) dólares de los Estados 

Unidos de América. La Nuda Propiedad del referido inmueble lo 

adquirieron en copropiedad, cincuenta por ciento (50%) cada una de ellas 

las señoras Mirella Ignacia Cesa Dalmau y María Paola Cesa Dalamau; y, 

el usufructo vitalicio, uso y goce a favor de la señora Mireya Lucrecia 

Dalmau Yépez por compraventa que a su favor hicieran los cónyuges 

señores José María Llusca Morales y Grace Italia Toledo Bermeo, según 

consta de la Escritura Pública otorgada el veinte de marzo del año dos mil 

ocho ante el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el cinco de mayo del año dos 

mil ocho.- CUARTA: DE LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.- Con los antecedentes expuestos, el señor CARLOS 

ALBERTO VARGAS ANDRADE y la señora MARIA PAOLA CESA 

DALMAU de manera libre y voluntaria han convenido de mutuo acuerdo 

liquidar la sociedad conyugal, y realizar la adjudicación de la siguiente 

manera: CUATRO.UNO) Adjudicación: Para la señora MARIA PAOLA 

CESA DALMAU, que a partir de la celebración de este instrumento 

público y para efectos de esta liquidación pasa a constituirse en 

PROPIETARIA única, sin limitación o condición alguna, para su uso, 

goce, posesión y libre administración, constituyendo el presente 

instrumento en título suficiente de propiedad de los siguientes bienes 

muebles e inmuebles: ACCIONES E INMUEBLE: uno) Setecientas 

noventa y nueve (799) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

($1,00) de los Estados Unidos de América cada una dentro del capital 

social de la compañía FINA LABOR DELEITABLE Y FIABLE S.A, 

FILADELFIA con número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC)



23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

cero nueve nueve dos seis ocho cinco cero cinco cero cero cero .uno 

(0992685050001).- dos) Dos mil cuatrocientas cincuenta (2.450) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) de los Estados Unidos de 

América cada una dentro del capital social de la compañía 

IMPORTADORA DIMID S.A. con número de Registro Único de 

Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve dos siete uno ocho cero cuatro 

ocho cero cero uno (0992718048001).- tres) Dieciséis mil (16.000) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) de los Estados 

Unidos de América cada una dentro del capital social de la compañía 

NUTRIC S.A. “en liquidación”, con número de Registro Unico de 

Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve uno tres uno dos nueve cinco uno 

cero cero uno (0991312951001).- cuatro) Cuatro (4) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar ($1,00) de los Estados Unidos de América cada 

una dentro del capital social de la compañía SAKEDON S.A, con número 

de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve cero nueve 

cero tres nueve dos uno cero cero uno (0990903921001).- cinco) Cinco 

mil (5.000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) de los 

Estados Unidos de América cada una dentro del capital social de la 

compañía CULTIMANGO S.A. con número de Registro Unico de 

Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve cero uno siete ocho cero cero tres 

cero cero uno (0990178003001).- seis) Setecientas noventa y nueve (799) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) de los Estados 

Unidos de América cada una dentro del capital social de la compañía 

SCHEITEL S.A. con número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) 

cero nueve nueve dos uno dos seis seis seis tres cero cero uno 

(0992126663001).- siete) Setecientas noventa y nueve (799) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) de los Estados Unidos/de 

América cada una dentro del capital social de la compañía SCHERBE S.A. 

17
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con número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve 

dos uno dos ocho tres cero cinco cero cero uno (0992128305001).- ocho) 

Trescientas cincuenta y cinco (355) acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro dólares ($4,00) de los Estados Unidos de América cada una dentro 

del capital social de la compañía GRUPO AGRIPRODUCT S.A. con 

número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve uno 

dos seis uno dos uno cuatro cero cero uno (0991261214001).- nueve) El 

cincuenta por ciento (50%) de la Nuda Propiedad del lote de terreno 

signado con el número CINCO (5) constante en los planos debidamente 

aprobados por la Dirección de Planificación del Ilustre Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito, el mismo que está ubicado en la Parroquia 

Chaupicruz del cantón y ciudad de Quito, en las avenidas Brasil y calle San 

Francisco de Quito, lote de terreno que tiene una extensión de 

OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS CON SETENTA Y 

CINCO DECIMETROS CUADRADOS (800,75mts2), que tiene los 

siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE: Con el espacio libre 

solicitado por la Empresa de Alcantarillado en treinta y nueve metros con 

noventa y cinco centímetros; POR EL SUR: con el lote de terreno número 

cuatro de Mery Beatriz Escobar Jaramillo, en treinta y dos metros con 

sesenta y tres centímetros; POR EL ESTE: en trece metros con el espacio 

verde del Ilustre Municipio de Quito; y, POR EL OESTE: Con la Avenida 

Brasil, en treinta y seis metros, cero cinco centímetros. Identificado con la 

CLAVE CATASTRAL número uno — uno uno cinco cero cuatro — cero 

ocho — cero veintiuno  (1-11504-08-021). Con un avalúo de 

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE 49/100 ($273.899,49) dólares de los Estados 

Unidos de América.-- CUATRO.DOS) Adjudicación: Para el señor 

CARLOS ALBERTO VARGAS ANDRADE, que a partir de la
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celebración de este instrumento público y para efectos de esta liquidación 

pasa a constituirse en PROPIETARIO único, sin limitación o condición 

alguna, para su uso, goce, posesión y libre administración, constituyendo el 

presente instrumento en título suficiente de propiedad de los siguientes 

bienes muebles e inmuebles: ACCIONES Y DERECHOS 

FIDUCIARIOS: uno) Un millón trescientos nueve mil quinientas setenta 

(1'309.570) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos ($0,04) 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una dentro del capital 

social de la compañía CLINICA PANAMERICANA CLIMESA S.A. 

con número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve 

cero cuatro uno seis cuatro dos siete cero cero uno (0990416427001).- dos) 

Ciento treinta y cuantro (134) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar ($1,00) de los Estados Unidos de América cada una dentro del capital 

social de la compañía MEDIMAX S.A. con número de Registro Unico de 

Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve dos siete ocho nueve siete cinco 

uno cero cero uno (0992789751001).- tres) Ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar ($0,04) de los Estados Unidos de 

América cada una dentro del capital social de la compañía INSTITUTO 

DE DIAGNOSTICO POR IMÁGENES (IMAGENOLOGIA) S.A. “en 

liquidación” con número de Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero 

nueve nueve cero seis cuatro siete cuatro nueve seis cero cero uno 

(0990647496001).- cuatro) Los derechos fiduciarios dentro del 

“Fideicomiso de Garantía y Administración Vargas” con número de 

Registro Unico de Contribuyentes (RUC) cero nueve nueve dos siete uno 

uno seis nueve ocho cero cero uno (0992711698001), accionista de la 

compañía CLINICA PANAMERICANA CLIMESA S.A.; por este acto le 

pertenecerá exclusivamente al señor Carlos Alberto Vargas Andrade lós 

derechos fiduciarios dentro del capital accionario de la compañía antes
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mencionada por Veintiún millones doscientos mil cuatrocientas treinta 

(21'200,430) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos ($0,04) 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una.- QUINTA: 

OBLIGACIONES.- Los señores CARLOS ALBERTO VARGAS 

ANDRADE y MARIA PAOLA CESA DALMAU, declaran y aceptan 

que las obligaciones que mantienen cada uno en sus tarjetas de crédito, 

préstamos con instituciones bancarias, o de cualquier otra naturaleza serán 

asumidos por cada uno en la medida que estos se hubieren beneficiado y 

recibido; por lo que corresponde a cada tarjeta de crédito será cancelada 

por el titular de las mismas y las obligaciones con instituciones financieras 

también serán canceladas por quien conste como deudor principal.- 

SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los señores CARLOS ALBERTO VARGAS 

ANDRADE y MARIA PAOLA CESA DALMAU, declaran que aceptan 

todas y cada una de las cláusulas que contiene la presente escritura por 

convenir a sus estrictos intereses personales y que renuncian libre y 

voluntariamente a cualquier diferencia por valores que existiera sobre los 

bienes descritos en esta liquidación de  bienes.- SEPTIMA: 

GRAVÁMENES.- Sobre los bienes muebles e inmueble antes descritos no 

pesan en la actualidad gravamen alguno.- OCTAVA: GASTOS.- Todos 

los gastos que genere la presente escritura son de cuenta del señor 

CARLOS ALBERTO VARGAS ANDRADE hasta la inscripción en el 

Registro de la Propiedad que corresponda.- NOVENA: INSCRIPCIÓN.- 

De conformidad con lo establecido en el artículo cuarenta y uno de la Ley 

de Registro, los señores CARLOS ALBERTO VARGAS ANDRADE y 

MARIA PAOLA CESA DALMAU, quedan facultados para la inscripción 

en el Registro de la Propiedad del cantón Quito; y, las notificaciones y 

registros que correspondan en los libros sociales de las diferentes 

compañías, ante la Superintendencia de Compañías, a los representantes 
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legales de cada compañía, y ante el Fideicomiso mencionado lo que 

correspondiera del contrato contenido en este instrumento.- Agregue usted, 

Señor Notario, las demás formalidades notariales pertinentes.- Firma) 

Abogada Nathalie Viteri Jiménez.- Registro Foro de Abogados del Guayas 

número cero nueve — dos mil dos — uno seis ocho.- HASTA AQUI LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Se 

agrega al registro de la presente escritura los documentos de Ley, Yo, la 

Notaria doy fe, que después de haber leído en alta y clara voz, toda esta 

escritura a los ko;      
    

  

arecientes estos la aprueban y la suscriben conmigo, la 

Notaria en unidadWde acto.- DOY FE.- 

CARL ERTO VARGAS ANDRADE 

C. C./No. 0908137458 

C. C. No. 0908570674 

    
       AB. pa YA CORDOVA LOPE: 

2 
NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

OS



  

Se otorgó ante mi y en le de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de LIQUIDACIÓN DE 

LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE HACEN LOS SEÑORES 

LOS CONYUGES SEÑORES CARLOS ALBERTO VARGAS 

ANDRADE Y MARIA PAOLA CESA DALMAU, el mismo 

que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el 

veintiséis de noviembre de dos mil quince.- 
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NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



   



	  


